
 
 
 

Anuncio adjudicación en el Perfil de Contratante  
 
 

ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Nº 300/2020 

Procedimiento para la contratación de Suministro del Material para emisión y gestión de 
Cuadernos ATA, formularios de Certificados de Origen y material complementario al mismo y 
material para la emisión de Certificaciones Camerales. (Exp. 300/2020) 

ENTIDAD ADJUDICADORA:  

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ESPAÑA. 

NIF: ES Q2802216H 

Dirección Postal: c/ Ribera del Loira, nº 12- Madrid 28042 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 
Descripción del objeto: Suministro del Material para emisión y gestión de Cuadernos ATA, 
formularios de Certificados de Origen y material complementario al mismo y material 
para la emisión de Certificaciones Camerales. 
 
Plazo de ejecución: DOS AÑOS (Contrato) + DOS AÑOS (Prórroga) 

Clasificación del contrato: 22000000-0 Diversos tipos de impresos y material de impresión. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

Valor estimado del contrato:  

Doscientos doce mil ciento diez euros con sesenta y cuatro céntimos (212.110,64€) IVA 
excluido. 

 

Presupuesto base de licitación 

Ciento veintiocho mil trescientos veintiséis euros con noventa y cuatro céntimos (128.326,94€) 
IVA incluido. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

ADJUDICACIÓN 

 

Fecha: 27 de mayo de 2021 

Empresa adjudicataria: SOLUCIONES GRÁFICAS CHILE S.L.L. 

Importe de adjudicación: El precio de adjudicación para el plazo de duración del contrato 
de dos años, asciende a la cantidad de setenta y siete mil quinientos tres euros con 
noventa y seis céntimos -77.503,96€- (IVA excluido). El importe correspondiente al IVA 
(al 21%) es de 16.275,83€. El precio de adjudicación incluyendo el IVA asciende a la 
cantidad de noventa y tres mil setecientos setenta y nueve euros con setenta y nueve 
céntimos – 93.779,79€ 

En el caso de acordarse la prórroga, el precio del contrato para los 2 años adicionales a 
los que –según lo previsto en los Pliegos- podría extenderse la prórroga, ascendería a un 
importe máximo de setenta y siete mil quinientos tres euros con noventa y seis céntimos 
-77.503,96€- (IVA excluido). El importe correspondiente al IVA (al 21%) es de 16.275,83€. 
El precio de la prórroga incluyendo el IVA ascendería a la cantidad de noventa y tres mil 
setecientos setenta y nueve euros con setenta y nueve céntimos – 93.779,79€. 

Motivo de adjudicación: mejor oferta teniendo en cuenta los criterios de adjudicación 
publicados en los pliegos. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

La formalización del contrato será realizada en un plazo no superior a treinta días desde la fecha 
de adjudicación. 

 

PERSONA DE CONTACTO 

D. David García González 

Email: ata@camara.es 

 


